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LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 27, literal G del

Estatuto General y

El servidor público RICARDO CONSUEGRA CHARRIS, identificado con cedula de ciudadanía
No. 8.495.334 expedida en Palmar de Varela (Atlántico), solicitó mediante escrito de fecha
veintiséis (26) de abril de 2011, permiso por tres (3) días, esto es, desde el día cuatro (4) hasta el
día seis (6) de mayo de 2011, con el fin de asistir a la ciudad de Bogotá a lo siguiente:

• El día cuatro (4) de Mayo de 2011 al Interrogatorio de Parte que se llevará cabo ante la
Superintendencia de sociedades dentro del proceso verbal sumario instaurado por
Universidad del Atlántico contra el Institución Seguro Social

• Los días 5 y 6 de Mayo de 2011 - al SEMINARIO NACIONAL "CONTRATACION E
INTERVENTORIA y SICE PARA EMPRESAS DE REGIMENES ESPECIALES".

"El artículo 37 de la Resolución 000033 23 de febrero de 2007. Los empleados, cuando medie
justa causa, pueden obtener permiso con goce de sueldo hasta por tres (3) de días."

ARTICULO ÚNICO: Concédase permiso remunerado al servidor público RICARDO
CONSUEGRA CHARRIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 8.495.334 expedida en
Palmar de Varela (Atlántico), por tres (3) días, desde el día cuatro (4) hasta el día seis (6) de mayo
de 2011 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.
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